
NÚMERO DE ASUNTOS PARTICULARES:
6+2*= 8

* Días adicionales por caer dos festivos en sábado
   (28 de febrero y 15 de agosto). 

Y  añadir por años de servicio: 

 +2 DÍAS --- 18 AÑOS DE SERVICIO (6 TRIENIOS)
 +3 DÍAS --- 24 AÑOS DE SERVICIO (8 TRIENIOS)
 +4 DÍAS --- 27 AÑOS DE SERVICIO (9 TRIENIOS)

     +5 DÍAS --- 30 AÑOS DE SERVICIO (10 TRIENIOS) 
     +6 DÍAS --- 33 AÑOS DE SERVICIO (11 TRIENIOS) 

...Y así sucesivamente. 

VACACIONES: 
22 DÍAS HÁBILES SUMANDO DÍAS POR ANTIGÜEDAD

+1 CON 15 AÑOS DE SERVICIO: 23 DÍAS HÁBILES.
+2 CON 20 AÑOS DE SERVICIO: 24 DÍAS HÁBILES. 
+3 CON 25 AÑOS DE SERVICIO: 25 DÍAS HÁBILES. 
+4 CON 30 AÑOS DE SERVICIO: 26 DÍAS HÁBILES. 
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